






  
            11 de Junio de 2007.

MATERIA: Minuta de reunión sobre daño ambiental.
ANTECEDENTE: Denuncia de grave daño ambiental.

ANEXO: Informe técnico al proyecto denunciado.
Sr. Carlos Mackenney U.

Presidente

Consejo de Defensa del Estado

PRESENTE.

Estimado Sr. Mackenney,


Con fecha 16 de mayo recién pasado, presenté una denuncia ante diversos organismos estatales con competencia en materias medio-ambientales, con la finalidad de ponerles en conocimiento de un grave daño actual –potencialmente devastador de toda un área de preservación ecológica- que estaba siendo provocado por la acción ilegal y arbitraria de una sociedad dedicada a la construcción.

Dicho escrito, que fue también presentado ante Usted, contenía un elenco de ilicitudes manifiestas y que acarrean una responsabilidad inexcusable a la sociedad causante de los daños y, sin lugar a dudas, también a su representante legal y cabeza de todo este proyecto, el señor Arturo Lyon Valverde.


En la presentación a que hago referencia, expliqué que este asunto es de suma preocupación y alarmantes consecuencias, porque se trata de un área de riquísima diversidad en su flora y fauna (como aparece explicado en detalle por un informe técnico que se anexa a esta carta), y que, salvo una acción inmediata de la autoridad, va a terminar convertida en un recuerdo de algo que algún día fue un maravilloso ecosistema, para traducirse solamente en un millonario depósito en la cuenta personal del señor Lyon Valverde.


No estoy exagerando. No se trata de pastizales, ni de matorrales, ni de un lindo sector: es un bosque Esclerófilo, área de tremendo valor ecológico que los expertos internacionales califican como un Hot-spot. ¡Y sólo existen 34 en el Mundo!

Esta acción depredatoria viene a producirse en el mismo momento en que toda la comunidad mundial busca soluciones radicales para evitar lo que hasta ahora no se sabe si podrá evitarse: un calentamiento global de incalculables proporciones. Lo concreto es que hoy en la Región Metropolitana, estamos dando una batalla contra la contaminación, mientras incesantemente se enferman miles de niños y ancianos por las pésimas condiciones del aire. En ese contexto, se pretende destruir una fuente de Oxígeno.

Este es el trasfondo de la denuncia efectuada. Que el señor Lyon pase por alto la Ley de Bases del Medio Ambiente (y su Reglamento); que haya desconocido los ds 82 y 327 (que crea el área denominada “Santiago Andino”); que viole la Ley de Bosques; el dl 701; el ds 366; el “Convenio sobre la Diversidad Biológica”; sólo demuestra que sus intenciones están por encima de la ley. 

Y no podemos permitir que esto siga ocurriendo. Es imperioso que el Consejo que Usted preside, deduzca una demanda por daño ambiental, además de una acción indemnizatoria a favor del Estado de Chile, por el daño cierto que se ha provocado a nuestro medio ambiente protegido. Dicha acción debe ir acompañada de una querella criminal en contra del responsable, debido a que al menos hay un delito comprobado –porque me temo que no es el único-: la corta de árboles y arbustos nativos situados en pendientes superiores a 45º (art. 5º y 21º de la Ley de Bosques).

Agradezco su tiempo, y espero que el cde se haga parte cuanto antes en contra de los responsables de los ilícitos cometidos.
Atentamente,

Gustavo Andrés Cruzat A.

